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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

LISTOS,PAPELETAY DETALLESLOGÍSTICOS

Tomaformala
consultapopular

Más de93
millonesde
ciudadanospodrán
participareneste
ejercicioinéditoen
lahistoriadelpaís

PORAURORAZEPEDA
ROJAS

Paralaprimeraconsulta
popularqueserealizará
enla historiadeMéxi-
co,lasautoridadeselec-
toralesyatienenlistoel
diseñodelapapeletay
detallesdelogísticapara
la instalacióny opera-
cióndelasmesasrecep-
torasel1deagosto.

Esteinéditoejercicio
ciudadanofuesolicitado
poreljefedelEjecutivo,
revisadoporlaCortey
aprobadapor el Con-
gresodelaUnión.Enél,
másde93 millonesde
ciudadanospodrándar
su respuestaa la pre-
gunta:“¿Estásdeacuer-
doonoenqueselleven
a

marcoconstitucionaly
legal,paraemprender
un procesodeescilare-
cimientodelasdecisio-
nespolíticastomadasen
losañospasadosporlos
actorespolíticos,enca-
minadoa garantizarla
justiciay losderechosde
lasposiblesvíctimas?Si
oNo”.

Esteejercicioespopu-
larmenteconocidocomo
laconsultaparaenjuiciar
alosexpresidentes.

ParalaSegob,lacon-
sultaesun “mecanismo
de participaciónciu-
dadanaquesirvepara
ejercerelderechocons-
titucionalparavotaren
tornoa temasdetras-
cendencianacional,de
maneraquesu
vinculante conforme
dictelaley,puedaincidir

eneldebatey lasdeci-
sionesqueadoptanlos

delEstado”.Lacampaña
dedifusióniniciaráel15
dejulioy concluyiráel
próximo1deagosto.
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ALTAELINE
CONSULTA
POPULAR

Podránparticipar93millonesdeciudadanosqueintegranlaListaNominalde
ElectoresenelprimerejerciciodeestetiposolicitadoporelPresidentedela

Repúblicaparaesclarecerhechosdelpasado
POR AURORA ZEPEDA ROJAS

azepedaGgimm.com.mx

ste1deagostosereali-
zarálaprimeraconsulta
popular,solicitadapor
eljefedelEjecutivo,re-
visadaconstitucional-
menteporla Suprema
CortedeJusticia,apro-
bada por el Congre-

sodelaUnióny organizada
porelINE,enlaque93mi-
llonesdeciudadanospodrán
participarparaopinarsobre
unapreguntacuyaredacción
modificólaCorte.

Lapreguntaes“¿Estásde
acuerdoo noenqueselle-
venacabolasaccionesper-
tinentes,conapegoalmarco
constitucionaly legal,para
emprenderunprocesodees-
clarecimientodelasdecisio-
nespolíticastomadasenlos
añospasadosporlosactores

encaminadoa

mandatoel

que

decer

decir,
do

si

dela

para

Consultaserá

rantizarlajusticiaylosdere-

vincu-

al

es

SíoNo”.
A esteejercicioselecono-

cetambiéncomounaconsul-
taparaconocerelsentirdelos
ciudadanossobresiseenjui-
ciaonoalosexpresidentes.

SegúnlaSecretaríadeGo-
bernación,laconsultapopular
esun“mecanismodepartici-
paciónciudadanaquesirve
paraejercerelderechocons-
titucionalparavotarentorno
atemasdetrascendenciana-
cionaldemaneraquesuvo-
luntad,vinculanteconforme
dictelaley,puedaincidiren
eldebatey lasdecisionesque
adoptanlosórganosrepre-
sentativosdelEstado”.

Actualmente,el Instituto
NacionalElectoral,atravésde
sus Locales,estácalcu-

el
obe-

Estadolante,
acciones

tendrá
tomarque

landoelcostoyelnúmerode
mesasreceptorasdeopinio-
nes,queseinstalaránentodo
elpaís,afindequelosciuda-
danosyciudadanasacudana
expresarsuopiniónsobrela
preguntaantesmencionada.
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EL AVANCE EN SU
ORGANIZACIÓN
Hastaelmomento,elINEya
aprobóeldiseñodelapape-
letayalgunosdetallesdelo-
gísticaqueseseguiránenlas
mesasreceptoras.

Porejemplo,en

receptorashabráunmáximo
de2 milpapeletasparaque
puedanacudiresemismonú-
merodeciudadanosaemitir
suopinión.Enlaselecciones
federalesolocales,elmáximo
deboletasencadacasillaes
de750.

Estaspapeletasseránta-
mañomediacarta,noestarán
impresasenpapelseguridad,
loqueabaratacostos,ytendrá
medidassencillasdeseguri-
dadimpresasparaevitarsu
falsificación.

queacu-
diraexpresarsuvoluntad.

En laspróximas

dosescrutadores,así como
tressuplentesgenerales,enla
mesaparalaconsultapopu-
larsólohabráunpresidente,
unsecretario,unescrutador
ydossuplentesgenerales.En
lasmesasderecepciónnoha-
brárepresentantesdeparti-
dospolíticos.

Enadición,seseguiránlas
mismasmedidasdehigieney
seguridadqueseaplicaronen
laseleccionesparaevitarla
propagacióndecovid-19.

Paradisminuirgastosen
capacitación,el INE pedirá
a quienesfueronfunciona-
riosde

comiciosqueparticipentam-
biénenlaconsultapopular,
igualquealosobservadores
electorales.

Tambiénse reutilizarán
mamparas,urnas,crayones,
tintaindelebley otrotipode
materialquepuedareciclar-
se,quesehayaocupadoenlas
casillaselpasado6dejunio.

Otramedidafuequenose
instalaránlosconsejoslocales
ydistritalesynosecontrata-
ránsupervisoreselectorales.

Porúltimo,yaseaprobóla
campañadedifusiónparaex-
plicaralosciudadanosdequé

DE

 

laconsulta.

lefueronnegados,y
laPrimeraSaladelaSuprema
CortedeJusticiadelaNación
negóalINEunaaccióndein-
constitucional,considerando
“quenoexisteniconstitucio-
nalnilegalmenteunaobliga-
cióndirigidaalCongresode
laUniónparaquealemitirel
DecretoquecontienelaCon-
vocatoriaalaconsultapopu-
lar,establezcao determine
losrecursoseconómicoscon
losqueel INF deberállevar
acabolaorganización,difu-
sión,desarrollo,cómputoy
declaraciónderesultadosde
laconsulta
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